
 

 

ACTA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UNA 

CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE MERCADO DEL SECTOR 
DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTOS VERDES, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

BOLÍVAR, VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, (ESPECIALMENTE EN LOS MUNICIPIOS 
DE JAMUNDÍ (VALLE DEL CAUCA), PADILLA, VILLA RICA (CAUCA), ARJONA 

(BOLÍVAR) Y CARTAGENA (BOLÍVAR); EN EL MARCO DEL PROYECTO “JUVENTUD 
POR UN FUTURO VERDE” – COL 1166. 

 
En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026), 
la Dirección Jurídica y Contractual adelantó la verificación de requisitos jurídicos dentro del 
proceso de selección y contratación a través de términos de referencia, cuyo objeto es: 
“EL/LA CONTRATISTA, obrando por su cuenta y riesgo bajo su exclusiva responsabilidad y 

autonomía, con libertad, independencia técnica, jurídica, económica, financiera, directiva y 
administrativa, así como con las autorizaciones o permisos requeridos por las autoridades 
competentes, se obliga con PLAN a realizar un estudio de mercado del sector de negocios y 
emprendimientos verdes, en los Departamentos de Bolívar, Valle del Cauca y Cauca, (especialmente 
en los municipios de Jamundí (Valle del Cauca), Padilla, Villa Rica (Cauca), Arjona (Bolívar) y 
Cartagena (Bolívar); en el marco del proyecto “Juventud por un futuro verde” – COL 1166”.  
 

En el marco de la invitación realizada se presentó el siguiente proponente: 

 

NOMBRE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN 

FECHA Y HORA 

RECEPCIÓN DE LA 

PROPUESTA 

CENTRO DE EDUCACIÓN E 
INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO 

 COMUNITARIO URBANO Y RURAL 
Sigla: CEDECUR NIT 890323682-9 

13 de mayo de 2026 a 

las 04:21 p.m. 
Representante legal: Luz Elena del Socorro 

Arango Angel 

  

I. VERIFICACIÓN REQUISITOS JURÍDICOS:  CENTRO DE EDUCACIÓN E 

INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO URBANO Y 

RURAL Sigla: CEDECUR 

 

Carta de presentación de la propuesta (Anexo 1)  Cumple 

Declaración de no estar incurso en conflictos de interés (Anexo 2)   Cumple 

Autorización de escáner anti-terrorista (Anexo 3) Cumple 

Información experiencia (Anexo 4) Cumple 

Propuesta económica (Anexo 5) Cumple  

Criterios de evaluación (Anexo 6) Cumple  

Certificado de existencia y representación legal con vigencia no mayor a 30 días.   Cumple  

Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General o Máximo Órgano No aplica 



 

 

Social. 

Documento de identificación representante legal.  Cumple  

RUT  Cumple  

Certificación de paz y salvo de aportes parafiscales y de seguridad social integral.  Cumple 

Certificación bancaria con vigencia no mayor a 30 días.   Cumple 

Certificado de antecedentes disciplinarios de la persona jurídica vigente.  Cumple 

Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal vigente.   Cumple  

Certificado de antecedentes fiscales de la persona jurídica vigente.   Cumple 

Certificado de antecedentes fiscales del representante legal vigente.   Cumple 

Certificado de antecedentes judiciales del representante legal vigente.   Cumple 

Certificado del sistema nacional de medidas correctivas del representante legal 

vigente.  

Cumple  

Certificado de consulta de inhabilidades por delitos sexuales del representante legal Cumple  

Antecedentes registro de deudores alimentarios REDAM  Cumple  

 

Resultado de la calificación: CUMPLE JURÍDICAMENTE.   

 

Evaluó:  Laura Melissa Zambrano Luna –Asesora Técnica Nacional Nivel I, Dirección 

Jurídica y Contractual.  

 

 



 

 

 
ACTA DE VERIFICACIÓN FINAL DE REQUISITOS TÉCNICOS 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
UNA CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE MERCADO 

DEL SECTOR DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTOS VERDES, EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR, VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, 

(ESPECIALMENTE EN LOS MUNICIPIOS DE JAMUNDÍ (VALLE DEL CAUCA), 
PADILLA, VILLA RICA (CAUCA), ARJONA (BOLÍVAR) Y CARTAGENA 

(BOLÍVAR); EN EL MARCO DEL PROYECTO: “JUVENTUD POR UN 
FUTURO VERDE COL 1166”. 

 
 
 

En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil veintiséis 
(2026), la Dirección de Implementación y territorio, adelantó la verificación de 
requisitos técnicos dentro del proceso de selección y contratación a través de 
términos de referencia, cuyo objeto es: EL/LA CONTRATISTA, obrando por su 
cuenta y riesgo bajo su exclusiva responsabilidad y autonomía, con libertad, 
independencia técnica, jurídica, económica, financiera, directiva y administrativa, 
así como con las autorizaciones o permisos requeridos por las autoridades 
competentes, se obliga con PLAN a realizar un estudio de mercado del sector de 
negocios y emprendimientos verdes, en los Departamentos de Bolívar, Valle del 
Cauca y Cauca, (especialmente en los municipios de Jamundí (Valle del Cauca), 
Padilla, Villa Rica (Cauca), Arjona (Bolívar) y Cartagena (Bolívar); en el marco del 
proyecto Juventud por un Futuro Verde COL 1166. 
 
 
En el marco de la invitación realizada se presentaron los siguientes proponentes: 
 
 

NOMBRE 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIFICACION 

FECHA Y HORA 
RECEPCIÓN DE LA 

PROPUESTA 
Centro de Educación e 

Investigación para el Desarrollo 
Comunitario Urbano y Rural – 

Cedecur 890323682-9 
13 de Mayo de 2026 

09:19:33 pm 
Representante Legal: Luz Elena 

Arango Ángel 
 
 



 

 

I. VERIFICACIÓN REQUISITOS TECNICOS: Centro de Educación e 
Investigación para el Desarrollo Comunitario Urbano y Rural –
CEDECUR 

 
ÍTEM CEDECUR 

Experiencia del Proponente 

Subsanar 
Por favor adjuntar los contratos, actas de 
liquidación y/o actas de recibo parcial y/o 
certificaciones contractuales, donde se 
discrimine las actividades relacionadas con 
el objeto del presente proceso, para verificar 
la información aportada en el anexo 4. 

Equipo mínimo de trabajo Cumple 

Propuesta metodológica 

Subsanar. 
Presenta una metodología detallada con 
actividades y tiempos claramente definidos, 
alineados a los requerimientos de los TDR. 
Se debe aclarar cuales son las herramientas 
cuantitativas y cualitativas, y su método de 
aplicación se proponen dentro de la 
metodología de investigación mixta para el 
desarrollo del objeto del contrato. 

 
Una vez revisados los requisitos técnicos de la propuesta presentada el resultado 
de la evaluación es el siguiente.  
 
 
NO CUMPLE TÉCNICAMENTE - SUBSANABLE 
 
 
 
 
Evaluó:  
 
 
Lina Maria Iscala 
Gerente de proyectos  
Dirección de Implementación y Territorio 



 

 

ACTA DE VERIFICACION REQUISITOS FINANCIEROS 
 
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UNA 
CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE MERCADO DEL SECTOR 

DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTOS VERDES, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
BOLÍVAR, VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, (ESPECIALMENTE EN LOS MUNICIPIOS 

DE JAMUNDÍ (VALLE DEL CAUCA), PADILLA, VILLA RICA (CAUCA), ARJONA 
(BOLÍVAR) Y CARTAGENA (BOLÍVAR); EN EL MARCO DEL PROYECTO “JUVENTUD 

POR UN FUTURO VERDE” – COL1166. 
 

 
Se comparte la verificación de requisitos financieros correspondientes a este TDR. 
 

PROPONENTE INDICADORES DOCUMENTOS 
CENTRO DE EDUCACION E INVESTIGACION 
PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO URBANO 
Y RURAL - CEDECUR CUMPLE SUBSANAR 

 

 
 
Evaluó: Karen Cardenas, Coordinadora de Área, Finanzas. 


